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2 pesetas.
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de tasas provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción, 

Los derechos de publicacióú de números extraor
dinarios y ’ suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se insertan* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. as de la primera Autoridad militar.

A todo recibe de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qu? se solicitará en el . oficio de remisión del original, 
1 ’ Ce:.tros oficiales. ■
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tuíL. donde permanecerá basta el recibo dd siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núnros de este Bo l x t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación,' que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetós a la legislación peninsular, a los veinte días da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se. publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Lev de 3 de noviembre 
de 1887).

Núm. 2.923
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

Edicto

La Junta Administrativa cele
brada el día lo de abril próximo 
pasado para ver y fallar los ex
pedientes seguidos contra Julio 
Esteban del A'mo y Vicente Fe- 
rrer Tomás, números 44 y 46 
del año 1948, respectivamente, 
con motivo de la aprehensión de 
232 cajetillas de cigarrillos supe
riores al cuadrado y de 228 ca
jetillas de la misma clase, acordó 
le siguiente: declarar que los he
chos son constitutivos da faltas 
de contrabando por tenencia y 
tráfico de labores de tabaco na
cional; que en los mismos es de 
apreciar una circunstancia ate
nuante; que ds los repetidos he
chos son responsables en con
cepto de autores Julio Esteban 
del A'mo y Vicente Ferrer Tomás; 
que por tanto procede imponer 
una multa de 348 pesetas a Ju
lio Esteban del Amo y de 342 pe

setas a Vicente Ferrer Tomás, du
plo del valor de los géneros apre
hendidos, conz un arresto sub
sidiario . en caso de insolvencia 
de sesenta y nueve días para el 
primero y de sesenta y ocho días 
para el segundo y el comiso del 
tabaco aprehendido.

Cuyos fallos se notifican a los 
inculpados cuyos domicilios ac
tuales se desconocen, los cuales 
deberán ingresar el importe de 
Las multas .en esta Delegación de 
Hacienda, dentro del plazp de 
quince días, podiendo entablar 
recurso 'contencioSo-administrati- 
Vq ante el Tribunal Provincial en 
el plazo de tres meses a contar 
de la febha fie la publicación de 
éste edicto. ,

Zaragoza, 11 de junio de 1948. 
El Delegado de Hacienda, M. de 
Codes.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CONTRABANDO 
Y DEFRAUDACION

ANUNCIO

Por el presente se cita y em
plaza a quien el día 23 de enero 
último dejó abandonado en el 
tren correo de Irún a Zaragoza, 

dos paquetes conteniendo 100 ca
jetillas de cigarrillos “Ideales* 
hebra; a Fulgencio de Miguel An
drés, cuyo último domicilio era 
calle de la Diputación, núm. 354, 
piso 2.°, al que se le aprehendie
ron 3?o cajetillas de “Ideales* 
hebra; a quien o quienes sean 
dueños de dos maletas abandona
das el día 8 de febrero pasado 
en el tren correo de Valladolid a 
Zaragoza, con 204 paquetes de 
“Ideales” hebra y 285 paquetes 
de picado fino superior; al que 
sea dueñóxde un saco abandonado 
el día 7 de abril último 3n el 
tren correo de Zaragoza a Can- 
franc con 294 paquetes de ciga
rrillos hebra, y 60 paquetes de 
picado fino superior; a quienes 
sean dueños de tres maletas des
cargadas el día 14 de abril últi
mo en la estación del Campo del 
Sepulcro del tren rápido de Bil
bao, conteniendo 840 paquetes 
de cigarrillos “Idéalas” hebra, 
100 paquetes de cigarros entrefi
nos de 20 cigarros cada unos 
más 300 cigarros puros de fa
bricación c’andestina, y a quien 
háya abandonado el 17 de mayo 
último en el tren correo de Bar- 
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felona a Zaragoza un paquete 
'conteniendo labores de tabaco de 
procedencia extranjera y 10 ca
jetillas de cigarros superiores al 
cuadrado, de tabaco nacional, a 
íin de que comparszcan ante es
ta Junta Administrativa el día 
10 de julio próximo, a lag once 
de la mañana, en el salón de 
actos de esta Delegación de Ha
cienda, para responder de ' los 
expedientes números 20, 5L, 52, 
76, 83 y' 121 de 1948, respecti
vamente, que por contrabando de 
tabaco se les sigue; advirtiéndo
les que deben concurrir al acto 
por sí o Por medio de apoderado 
legal, pudiendo aportar cuantas 
pru?bas estimen conducentes a 
su derecho', y que pueden desig
nar un Vocal de la Junta que sea 
d? la Cámara de Comercio o co
merciante matriculado, poniéndo
lo en conocimiento «de la misma 
tres días antes del señalado; pre
viniéndoles por último que de no 
Comparecer se celebrará la vista 
sin su asistencia, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 11 de junio de 1948. 
El Delegado de Hacienda, M. de 
Codes. , ■ .

SECCION QUINTA
Núm. 2.668

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno durante el primer tri
mestre del año 1948.

Sesión del día 21 de enero
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. •
Se aco’rdó:
—Quedar enterado de la reso

lución de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, acla
rando la Orden ministerial de 5 
'de diciembre de 1945, que apro
bó el convenio entre el Excelen
tísimo Ayuntamiento y la Socie
dad “Los Tranvías de Zaragoza”.

—Aceptar las condiciones se
ñaladas por la Superioridad para 
la ejecución del proyecto de ele
vación de aguas del río Ebro a 
los depósitos de Casablanca, cu

yo presupuesto total son pese
tas 16.475.584,75. i

—Aprobar el proyecto redacta
do por la Dirección de Ingenie
ría Municipal para la instalación 
de la red de distribución d*e 
agua, lado izquierdo, de la ca
rretera de Logroño, entre la par- 
cslación antigua torre de Blasco 
y la carretera de enlaces, cuyo 
presupuesto asciende a pese
tas 261.823,61.

—Dar la conformidad a la 
propuesta formulada por la’ Di
rección del Instituto Municipal 
de Higiene para adquirir, me
diante concurso, uno o varios 
aparatos clorizadores para la de
puración tctal de las aguas de 
abastecimiento de la ciudad.

—Que con efectos desde l.e de 
enero de 1948 se abone a los 
choferes y conductores al servi
cia de los distintos coches de la 
Alcaldía, las retribuciones que se 
indican en el dictamen.

—Aprobar las retribuciones 
que ha de percibir el ^personal 
que asiste a los actos corporati
vos y a otros de carácter extraor
dinario en la forma que se indica.

—Repartir un kilo de bolas de 
mondonguería semanalmente por 
familia hasta un total de 1.500 
familias necesitadas, durante los 
meses de invierno. Asimismo se 
les hará entrega de comidas con
dimentadas en la Casa Amparo 
hasta un total de 500 personas 
diarias. :

—Quedar enterado de que la 
Dirección General de Administra
ción Local ha concedido autori
zación a este Ayuntamiento para 
crear y proveer una plaza de Le
trado asesor municipal.

—Declarar que el personal inte
rino municipal carece de derecho 
reglamentario para percibir cual
quiera otra retribución que no sea 
el sueldo asignado a la plaza que 
accidentalmente 'desempeñe. '
—Acceder a la petición de don 

Miguel Angel Navarro Pérez de 
que se proceda a la revisión del 
expediente administrativo que le 
fué instruido con ocasión del glo
rioso Movimiento nacional.

—Quedar enterado de que don 
Agustín Jericó, como Vicepresi
dente* del Patronato de Obras 
Religiosas, Escolares y Castequís- 
ticas del barrio de Montemolín, 
ha, prestado su conformidad para 

que se la enajene en lag condi
ciones señaladas por este Exce
lentísimo Apuntamiento la man
zana número 34 de la Zona de 
Ensanche de Miralbueno ■ para 
construir edificación destinada a 
aquella entidad.

—Rectificar el acuerdo plena- 
rio de 7 de marzo de 1947, re
lativo a la expropiación d= las 
casas números 3 y 5 de la calle 
de Ossáu de esta ciudad, que 
quedará redactado como sigue: 
Expropiar para ensanche de vía 
pública las casas números 3 y 5 
de la calle dte Ossáu, propiedad 
de D. Emilio Valmaseda Moré y 
de sus hijos D.* Gloria y don 
Enrique Valmaseda Lozano, por 
la cantidad de 108.600 pesetas 
y 55.000 pesetas. ■ '

—Aprobar el pliego de condi
ciones por el que ha de regir la 
adjudicación m?diante subasta 
por pujas a la llana, de las con
cesiones administrativas que au
toricen la ocupación de la vía pú
blica para el ajercio de la indus
tria fotográfica.

—Quedar enterado del escrito 
remitido por el limo. Sf. Fiscal 
Provincial de Tasas, fecha 5 del 
actual en ei que traslada la reso
lución de la Fiscalía Superior 
del 29 de diciembre último, ■ so
bre competencia de los Organis
mos que deben intervenir en el 
conocimiento y resolución de las 
infracciones en materia de abas
tecimientos. .

—Aclarar el artículo 96 del 
Reglamento del Matadero, en el 
que se indica que. serán clausu
radas las carnicerías que sean su
ministradas en menos de una res 
por día de venta, en la forma si
guiente: “Que mientras subsistan 
las actuales circunstancias que 
limitan el sacrificio y consumo 
de carne, se. interprete dicho ar
tículo en el sentido de que la 
clausura de las carnicerías por 
defecto de matacía, tenga lugar 
cuando durante tres meses conse
cutivos no reciban carne proce
dente de aquel establecimiento 
para la venta.

—Llevar a cabo por adminis
tración el proyecto de reparación 
de la Sección primera del cami
no de Cogullada, cuyo presupues
to asciende a 287.724,25 pese
tas y aceptar la aportación eco
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nómica ofrecida al afecto por di
versas entidades.

—D'ar la conformidad a las 
conclusiones presentadas por la 
Ponencia sncargada de gestionar 
con la Sociedad adjudicataria del 
Servicio de Limpieza pública la 
solución de las deficiencias ob
servadas en la prestación del 
mismo. , i

Sesión del día 10 de marzo
Lectura y aprobación dal acta 

tile la sesión anterior.

Se acordó:
Aprobar los siguientes nom

bramientos de Vocales en las Co
misiones'- informativas permanen
tes, representaciones en Organis
mos extra-municipales, así como 
las Delegaciones de Servicios 
acordados por la Alcaldía: Vocal 
de la Ponencia de Abastos, don 
Angel Arroyo; Vocales de la Co
misión de Vigijandia nocturna,, 
D. Angel Canellas, D. Juan Ma
nuel de la Aldea y D. Angel Arro
yo; Vocal de la Comisión de 
Compras, D. Joaquín Mateo Li
nares; Vocal del Instituto Fer
nando el Católico, D. Juan Ma
nuel de la Aldea; Vocal del Pa
tronato de Formación Profesio
nal, D. Juan Manuel de la Al
dea; Vocal de la Comisión db 
Fomento, D. Manuel Adán y tam
bién de la Comisión de Ensan
che de Miraflores, de la Junta 
Pericial, Delegado de la Alcaldía 
'en el Servicio de Limpieza Pú
blica, Presidente de la Comisión 
de Propiedades, D. Juan Antonio 
Tranzo, y Vocal del Consejo de 
Estudios de Derecho Aragonés, 
Delegado de Arbitrios, D. José- 
María Rodríguez Campoamor, y 
Delegado de la Policía Sanitaria 
de Abastos, D. José Bolsa.

—Aprobar la Ordenanza modi
ficada de la zona de Ruiseñores, 
sector que comprendte: el Paseo 
de Ruiséñores a ambos lados, 
calle del Porvenir, río Huerva, 
hasta la margen izquierda aguas 
arriba, Parque de Primo dé Ri
vera. o sea ca]le de ingreso des
de el paseo del Canal. Dssde es
te puntó, siguiendo la trayectoria 
del mismo hasta la Avenida dtel 
Siglo XX y Avenida del Siglo XX 
lado de los depósitos dte agua a 
enlazar con el paseo de Ruis3- 
ñores.

—Efectuar la revisión de pre
cios d‘e la contrata de las obras 
para la construcción de la cá
mara de maniobra de los depó
sitos de agua de Casablanca, 
formulada por el señor Ingeniero 
municipal, que hasta .1? de enero 
de 1947 asciende a 174.713,67 
pesetas.

—Aprobar la revisión de pre
cios respecto a la contrata de pa
vimentación de Ensanche, vías 
municipales y particulares, según* 
estudio del señor Ingeniero mu
nicipal y que asciende a pesetas 
1.177.110,91. .

—Dar la conformidad a la re
visión de precios, presentada por 
la Dirección de Ingeniería, rela
tiva a la contrata para la presta
ción del Servicio d'e Limpieza pú
blica, domiciliaria y riegos, que 
comprende desde noviembre de 
1941 a diciembre de 1946 y que 
asciende a la cantidad de pese
tas 1.128.397,42.

—Aprobar en principio el pro
yecto general formulado para 
instalación de agua y de sanea
miento d-e la zona comnrendida 
entre la Avenida del General Mo
la, Avenida id el Ferrocarril, p-íio 
Huerva y calle de Juan Pablo Bo- 
net, cuyo presupuesto asciende a 
462.301,45 pesetas.

—Dar la conformidad/ a la ins
tancia y proyecto, con los docu
mentos que se acompañan, de la 
instalación de una línea de trole- 
buses en esta ciudad desde el pa
seo de la Independencia, lado d? 
los impares, al Barrio diel Termi- 
nillo, presentados por la Socie
dad “Los Tranvías de Zaragoza”.

—Quedar enterado de que la 
Comisión Central d’e Sanidad Lo
cal ha aprobado el proyecto de 
modificación de alineaciones 
aprobadas, que figuran en el pla
no de Ordenación d/e la Ciudad, 
en la Zona del Barrio de las 
Fuentes.

—Que se proceda a la aplica
ción de contribución -especial a 
los propietarios de fincas situa
das en la calle ,de Capitán Espo- 
nera, que Se indican, en la rela
ción enviada, por la Dirección de 
Ingeniería, aprobando ésta como 
consecuencia de las obras de pa
vimentación y colocación de bor
dillos y aceras en aquélla.

—Concertar con los industria
les licoristas de la plaza el arbi

trio que grava el consumo de be
bidas espirituosas, respecto a los 
productos de su fabricación y a 
los que introduzcan en la ciudad 
como materia prima para la ela
boración de aquellos que se ha
llen sujetos a dicho arbitrio.

—Concertar con los fabrican
tes de hielo de Zaragoza el pago 
de la tasa por inspección y reco
nocimiento sanitario de hielo que 
produzcan, durante los años 1948 
y 1949.

—Celebrar concurso para ad
judicar la concesión administra
tiva encargada de la colocación y 
explotación de anuncios en la fa
chada exterior del Mercado de la 
plaza de Lanuza.

— Concertar particularmente 
cada tablajero de 'barrios ru-} 
rales el arbitrio sobre el consumo 
de carnes durante los años 1948 
y 1949.

—Admitir para su canje por 
cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España nueve obligaciones 
de este Excmo. Ayuntamiento, 
emisión 1922, núms. 9.253 al 61.

—Contestar al oficio de la Di
rección General del Instituto 
Geográfico y Catastral en el que 
comunica haber dispuesto el-co
mienzo de los trabajos de'campo 
para el levantamiento de planos 
del catastro topográfico parcela
rio en el término municipal que 
este Ayuntamiento satisfará en 
su día los gastos de personal, 
etc., etc., que le correspondan.

—Contestar con los industria
les del Grupo de Hospeidajs del 
pago del impuesto de Consumo 
de Lujo que les afecte y el ar
bitrio con fin no fiscal del 10 
por 100 a que se refieren las 
Ordenanzas de Exacciones muni
cipales núms. 47 y 4.

—Concertar con los propieta
rios de los restaurantes “Ducal”, 
“Peninsular”, “Casa Marín”, 
“Viña P.”, “Apolo” y “Flor”, 
el pago del impuesto* de consu
mos de luje y arbitrio con fin 
no fiscal del 10 por 100 que les 
corresponde satisfacer y a que 
^3 refieren 1 a s Ordenanzas de 
exacciones núms. 47 y 4.

(Continuará)
.— --------- j
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Núm. 2.921

Instituto Nacional de Colonización

(H1NISTERIO DE IGIICDITUIU)

ANUNCIO

Cursillo de capacitación agrícola en 
ti Centro Técnico de Gimenelk (Lérida)

Habiendo dado comienzo un cursillo 
para agricultores de regadío en régimen 
de internado en el Centro de Coloniza
ción de la zona del Canal de Aragón y 
Cataluña, situado en el pueblo de Gi- 
menells, se pone en conocimiento de 
todos aquellos agricultores a los que 
pudiera interesar la asistencia al citado 
cursillo, que deberán solicitarlo a la 
Delegación del Instituto Nacional de 
Colonización, en Lérida (calle del Car
men, 1 y 3), antes del 30 del corriente.

Las condiciones para asistir al mis
mo son las siguientes:

Certificado de buena conducta expe
dido por el señor Alcalde del pueblo de 
su residencia.

Edad comprendida entre 18 y 25 
años.

El cursillo se dará en régimen de in
ternado en el mismo Centro a los alum
nos, que trabajarán como obreros de 
la explotación agrícola; se les con
signará diariamente la cantidad de 20 
pesetas para atención desús gastos.

Lérida, 10 ;de junio de 1948.—El Je
fe de la Delegación, (¡legible).

Núm. 2.922

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

. Por D. Camilo Figueras Luna se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra providencia de la Te
nencia de Alcaldía del Distrito del Pi
lar, de 4 de mayo último, ordenando al 
recurrente proceda a instalar contadores 
de agua en la casa de su propiedad, sita 
en la calle de Prudencio, r.úm. 15.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 11 de junio de 1948.-EI 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-•or los plazos y a loa efectos regla
mentarlos se hallan expuestds al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 

de loe que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 19*8, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Apéndice de rúitiea
2.918.—Villalengua
2.931. —Sierra de Luna 

AHes y feches per urbana
2.900.—Pedrola 

Expediente de suplemento de crédito
2.933.—Pinseque

BapeeHentes transfereneia de erudito
2.932.—Aranda de Moncayo 

Padrón sobre diferentes conceptos
2.917.— Tarazona

Reparto de guardería
2.916.—Escatrón

, SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.902
5.1 REGION MILITAR 

ZARAGOZA
GARCM GARCIA (Tirso), pertene

ciente al reemplazo de 1941, al que se 
le instruye información judicial de 1948 
por supuesta falta a incorporación a fi
las en el Regimiento de Infantería Ge
rona núm 18, durante la pasada cam
paña de liberación;

Comparecerá en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación d*1 la 
presente, ante el Teniente D. Ricardo 
Castelló Catalán, Juez instructor de Ba
tallón Cazadores de Montaña Gerona 
número 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Huesca a diez de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Ricardo.Castelló.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.909
JUZGADO NUK 1

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficia] 
habilitado, Secretario del Juz
gado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que an el juicio verba] 

de faltas número 851 de 1947, 
seguido por denuncia del Jefe ds 
Estación de Miraflores contra 
Dámaso Cerdeiros Rodríguez y 
otro, por el hecho de hurto, se 
ha dictado sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen asi:

“En Zaragoza a 15 de mayo de 

1948. El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez mu
nicipal de la misma; habiendo 
visto las precedentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entra 
partes y Dámaso Cerdeiros Ro
dríguez de la otra, como denun
ciado,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a, Dámaso Cerdeiros Ro
dríguez, como autor responsable 
de una falta de hurto, a lá pena 
de cinco días de arresto en pri
sión, y costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia, que será noti
ficada a las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo.— F. Sancho Re
bullida”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su 
fecha por el señor Juez que la 
suscribe, celebrando audiencia 
pública; doy fe. — Jaime Bene- 
ded (Rubricado).

Y para que sirva de notifica
ción en forma al condenado Dá
maso Cerdeiros Rodríguez, en 
ignorado paradero, por medio del 
“Boletín Oficial” de .esta pro
vincia, expido la presente cum
pliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal, en Zaragoza a 
diez de junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.— El Secretario, 
Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.940

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Glnel, 

de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento de lo acorda

do por el señor Presidente de la Comu
nidad de Regantes de la Huerta de Gi- 
nel y el Sindicato, se convoca a los 
partícipes de la misma a Junta general 
extraordinaria el día 27 del actual, a las 
once de la mañana, en el local acos
tumbrado; advirtiéndose que caso de no 
concurrir número suficiente se celebra
rá una segunda el día 4 del mes de julio 
próximo, a la misma hora, siendo váli
dos los acuerdos que se tomen, sea 
cual fuere el número de asistentes. '

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

1.° Dar cuenta del pago del canon 
a la Confederación Hidrográfica de! 
Ebro del año en curso.

2.° Tratar sobre un motor y tubería 
con El Burgo de Ebro.

Fuentes de Ebro a 12 de junio de 
1948.— El Presidente, Salvador Sán
chez.
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